
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
VALLEDUPAR 
E.     S.    D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: LUCIANO MEJIA MARQUEZ 
DDO: LUZ PERLA GOMEZ VIECCO 
RAD: N° 20001 4003 001 2016 00118 
 
 
CARLOS DAVID MONTES OCHOA, mayor de edad y 
vecino de Agustín Codazzi, identificado con cédula de 
ciudadanía número 18.956.198 de Agustín Codazzi, 
abogado con T.P. N° 136359 del Consejo Superior de la 
Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
con el correo electrónico: abogadocarlos86@hotmail.com 
celular 3002114020, obrando en calidad de apoderado 
de la señora LUZ PERLA GOMEZ VIECCO, 
comedidamente solicito a usted que mediante el tramite 
pertinente con citación y audiencia del demandante 
LUCIANO MEJIA MARQUEZ, mediante apoderado 
judicial, de condiciones civiles y personales conocidas por 
auto dentro del proceso, formulo INCIDENTE 
PROCESAL DE NULIDAD para que se hagan las 
siguientes: 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Con citación y audiencia en la parte ejecutante a la cual 
ha de surtirse la notificación y traslado del presente 
incidente procesal  y se surtan las siguientes: 
 
 

 Declarar Nula la actuación procesal realizada a 
partir del auto que decreta el emplazamiento para 
la diligencia de remate. 
 

  Como consecuencia directa de la nulidad, decretar 
la nulidad de lo actuado para que se emplace como 
lo ordena el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020 en 
su art. 10, y lo establecido en el art. 133-5 del C.G.P. 
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CAUSAL DE NULIDAD 
 

Invoco la causal número 5 del art. 133 del C.G.P así: 
“cuando se omiten las oportunidades para solicitar, 
decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 
práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 
obligatoria. 

 
HECHOS Y OMISIONES 

 
PRIMERO: El despacho dentro del proceso omite dar 
cumplimiento al decreto legislativo 806/2020, en su art. 
10 que a su letra dice: “los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del art. 108 del código General 
del Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, sin necesidad de la publicación 
en medio escrito. 
 
SEGUNDO: A pesar que en la audiencia realizada el 12 
de agosto del año en curso con anterioridad se le solicitó 
al despacho se decretase la ilegalidad del remate, por no 
cumplir con la norma anteriormente descrita en el hecho 
primero, a lo cual la Juez, contestó que por haberse 
realizado las publicaciones como lo determina el art. 108 
del C.G.P., no se presentaba ilegalidad alguna. 
 
 
TERCERO: En la audiencia realizada le esbocé a la 
señora Juez, que apelaba su decisión porque no le dio o 
concedió el control de ilegalidad de solicitado y esgrimió 
que este no aceptaba recurso de apelación, sino un 
incidente de nulidad.  
 
CUARTO: Por esta razón y como lo determina la norma 
vigente en el Decreto 806 se debe emplazar única y 
exclusivamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito; y no como lo entiende la titular del despacho que 
por ser un proceso anterior al Decreto 806, se puede 
emplazar de acuerdo con el Código General del Proceso  
 
QUINTO: Por esta razón está constituida y probada la 
nulidad alegada y así lo deberá declararlo el señor Juez. 

 
 



RAZONES DE DEFENSA 
 

Téngase en cuenta como lo indica el Art. 29 de la 
Constitución Nacional, el Decreto 806 del 2020 en su 
Art.10, en los procesos ejecutivos donde se deba realizar 
emplazamientos, esto se debe realizar únicamente en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en medio escrito, es clara la normatividad 
vigente para que se pueda efectuar los emplazamientos y 
el despacho omitió realizarlo como lo ordena la norma y 
nunca fue subido al TYBA, por esta razón nos 
encontramos ante una nulidad relativa.  
 
En consecuencia y por los razonamientos lógicos antes 
expuestos se tipifica y se prueba la nulidad por falta de 
emplazamiento para notificación personal por activa la 
cual ya fue alegada. 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Pido se decreten y tengan como tales: 
 

 La actuación procesal surtida y que obra en el 
expediente contentivo del proceso de la referencia 
relacionados con los hechos de este incidente. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco las siguientes: 
 
Constitución Política de Colombia art. 29. 
Decreto 806/2020 art. 10. 
Código General del Proceso art. 133-5 ss. 
Demás normas concordantes y pertinentes. 
 
 

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE 
 

El tramite incidental. 
 

COMPETENCIA 
 

Está radicada en este juzgado por conocer el presente 
proceso. 



 
NOTIFICACIONES 

A las partes: 
 

Se les surtirán en las direcciones suministradas en la 
demanda de origen. 
 
El suscrito: 

 
Las recibiré personalmente en la Calle 20 N° 14-128 

Barrio El Socorro Municipio Agustín Codazzi - Cesar, 

correo electrónico: abogadocarlos86@hotmail.com 

celular 3002114020. 

 

 
TRAMITE 

 
Sírvase  señora Juez, imprimirle el trámite 
correspondiente a esta articulación. 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
CARLOS DAVID MONTES OCHOA 
C.C. N° 18.956.198 de Agustín Codazzi  
T.P. N° 136359 del C.S.J.  
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